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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

RESTRICCIONES APLICADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS A 
LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

Proyecto 

Informe del Grupo de Trabajo 

Addendum 

Conclusiones y recomendaciones propuestas 

Tras el acuerdo a que se llegó en la reunión del 26 de junio de 1989 

del Grupo de Trabajo, se recibieron de los miembros las siguientes 

propuestas de conclusiones y recomendaciones para su inclusión en el 

informe del Grupo de Trabajo al Consejo. 

Proyecto presentado por Australia 

2. Hubo consenso en el Grupo de Trabajo en que, habida cuenta de que 

habian variado las circunstancias en las que la exención se habia conce

dido, ya no procedía que los Estados Unidos continuaran amparándose en 

ella. El propósito de las PARTES CONTRATANTES habia sido permitir que los 

Estados Unidos buscaran una solución a los problemas de los excedentes 

mediante el reajuste de la oferta y la demanda. No sólo eso no se habia 

hecho, sino que la exención estaba protegiendo y manteniendo la producción 

de excedentes exportables. 

3. En vista de las conclusiones supra y de las seguridades reiteradas por 

los Estados Unidos de que están dispuestos a efectuar cambios fundamentales 

de las políticas relativas a la exención en el contexto de las negocia

ciones sobre la agricultura de la Ronda Uruguay, el Grupo de Trabajo 

recomienda que los Estados Unidos inicien el examen, previsto en su 

Declaración de 1955 a las PARTES CONTRATANTES, de las circunstancias que 
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hablan llevado a la concesión de la exención. Dicho examen deberá conducir 

a la fijación de un calendario realista para poner fin a la exención. 

4. El Grupo de Trabajo recomienda además que se presente el informe a las 

PARTES CONTRATANTES para que se hagan recomendaciones al Gobierno de los 

Estados Unidos sobre las medidas que resultarían procedentes y permitirían 

evitar que la exención se 6iga aplicando indefinidamente. 

Provecto presentado por el Canadá 

5. El Grupo de Trabajo señaló que las observaciones finales del informe 

del Grupo de Trabajo que examinó el vigésimo octavo informe anual de los 

Estados Unidos (documento L/6194, de fecha 2 de julio de 1987) seguían 

siendo pertinentes. Esto es, que la continuada utilización por las autori

dades estadounidenses de la exención concedida por las PARTES CONTRATANTES 

en 1955 de poco había servido para facilitar el ajuste a largo plazo de las 

ramas de producción de los Estados Unidos amparadas por la exención frente 

a la competencia internacional. Por el contrario, habia permitido el 

mantenimiento de programas agrícolas que hablan conducido a fuertes y 

repetidos desequilibrios en la oferta y la demanda; habia dado origen a 

presiones en favor de exportaciones periódicas subvencionadas, y habia 

retrasado la elaboración de normas y disciplinas del GATT de un funciona

miento eficaz en la esfera de la agricultura. 

6. Se hizo notar que los informes anuales vigésimo noveno y trigésimo de 

los Estados Unidos no contenían nada que pudiera debilitar la fuerza de las 

observaciones anteriores y, por lo tanto, los miembros del Grupo de Trabajo 

acogieron con satisfacción las seguridades dadas por el representante de 

los Estados Unidos de que todos los programas y políticas de los Estados 

Unidos, comprendida la exención respecto del articulo 22, estaban sobre el 

tapete en la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales, y de que los 

Estados Unidos estaban dispuestos a trabajar, con otros participantes en la 

Ronda, para poner fin a la necesidad de la exención. 


